
ift PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito FederaL siendo las 20 horas con 20 minutos del 6 de enero de 
2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reun idos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VL del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron p resentes los Integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones d e Radiodifusión. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con e~ 

siguiente: ORDEN DEL D[A ~ 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. tif / 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Radío Medios de Monclova, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.5 
MHz, con dist intivo de llamada XHMS-FM, en Monclova, Coahuila . 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.2.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Radio Televisara de Ciudad Victoria, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 107.1 
M Hz y 104.1 M Hz, con distintivos de llamadas XHBJ-FM y XHRPV-FM, respectivamente, ambas 
en Benito Juárez, Tamaulipas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.3.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa México Radio, S.A. de C.V., concesionaria para el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de frecuencias en diversas localidades de la 
República Mexicana. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Grupo Impulsor de Medios, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 1 07.7 
M Hz y 720kHz, con distintivos de llamada XHRST-FM y XEJCC-AM, en Tijuana, Baja California y 
Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.5.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Impulsora Radia l del Norte, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.9 
MHz, con distint ivo de llamada XHSG-FM, en Piedras Negras, Coahuila . 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa XHECO-FM, S.A. de C.V., concesionaria para el 
uso, aprovechamiento y explotación comerc ia l de la frecuencia 90.5 MHz, con distintivo de 
llamada XHECO-FM, en Tecomán, Colima. ~ 

~ c;idad de Concesiones y Servicios) o/ ~ 

1' /' 6 2de31 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXfRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa XEVP-AM, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 95.3 MHz, con distintivo de 
llamada XHEVP-FM, en Acapulco, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa XHNU-FM, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuenc ia 94.5 MHz, con distintivo de 
llamada XHNU-FM, en Acapulco, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Radio Mar, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.7 MHz, con d ist intivo de 
llamada XHKJ-FM, en Acapulco, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Mundo de Acapulco, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.1 
MHz, con distintivo de llamada XHACD-FM, en Acapulco, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XECHG-AM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la frecuencia 680 kHz, con distintivo 
de llamada XECHG-AM, en Chilpancingo, Guerrero y su frecuencia adicional 107.1 M Hz, con 
distint ivo de llamada XHCHG-FM, en Chilpancingo, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones .QLJ 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHPO-FM, S.A. de C.V., concesionaria (_71 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 03.9 M Hz, con ~ 
distintivo de llamada XHPO-FM, en Acapulco, Guerrero. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHDK, S.A. de C.V., concesionaria para e l 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.7 M Hz, con dist intivo de 
llamada XHDK-FM, en Tlaquepaque, Jalisco. 

U Unidad de Concesiones y Servicios) ~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Frecuencia Radiofónica de Occidente, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la 
frecuencia 960 kHz, con distintivo de llamada XEHK-AM, en Guadalajara, Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHOJ-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 06.7 M Hz, con 
d istintivo de llamada XHOJ-FM, en Cerro Grande Santa Fe, Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Medios de Información de Occidente, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuenc ia 89. 1 MHz, con distintivo de llamada XHGDA-FM, en Guadalajara, Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHTOM-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 02.1 M Hz, con 
distintivo de llamada XHTOM-FM, en Toluca, México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Electrónica Mexicana, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 88.5 
MHz, con distintivo de llamada XHCM-FM, en Cuernavaca, Morelos. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Nova, S.A. de C.V., concesionaria fl/J 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 98.1 MHz, con C7í 
d istint ivo de llamada XHNG-FM, en Cuernavaca, Morelos. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ,{) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHCU-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 04.5 M Hz, con 
distintivo de llamada XHCU-FM, en Cuautla, Morelos. 

J ; Unidad de Concesiones y SeNicios) 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.21 .- Resolución mediante la c ua l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEEI-AM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93. 1 MHz, con d istintivo de 
llamada XHEI-FM, en Los Paisanos, San Lu is Potosí. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEIB-AM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.9 MHz, con distintivo de 
llamada XHIB-FM, en Caborca, Sonora . 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio 13, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 1300 kHz, con distintivo de 
llamada XEXW-AM, en Nogales, Sonora. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHRZ-FM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 103.5 M Hz, con d istintivo 
de llamada XHRZ-FM, en Nogales Sonora. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Pub licidad Unida del Norte, S.A. de C.V., ~ 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuenc ia 1550 
kHz, con d ist int ivo de llamada XENU-AM, en Nuevo Laredo, Tamaullpas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHNK, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.3 MHz, con distintivo de 
llamada XHNK-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
11 70kHz, con distintivo de llamada XERT-AM, en Reynosa, Tamaulipas. 

J/ ldad de Concesiones y Servicios) Á 

1 U 5 de31 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusión Huasteca, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 04.7 
MHz, con distintivo de llamada XHERP-FM, en Tampico, Tamaulipas. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la 1 Sesión Extraordinaria del 2015. Esta Sesión se realiza sin previa convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y se dio cuenta de la asistencia de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, por lo que encontrándose presentes la tota lidad de los 
integrantes del Pleno hubo quórum legal para sesionar, tal y como se acredita con la lista de 
asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día y el 
Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Medios de Monclova, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.5 
MHz., con distintivo de llamada XHMS-FM, en Monclova, Coahuila. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
J , Comisionados presentes, el siguiente: .CJ/ i 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/1 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Medios de 
Monclova, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de la frecuencia 99.5 MHz, con distintivo de llamada XHMS-FM, en Monclova, Coahuila" . 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Televisara de Ciudad Victoria, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de las 
frecuencias 107.1 MHz y 104.1 MHz, con distintivos de llamadas XHBJ-FM y XHRPV-FM, 
respectivamente, ambas en Benito Juárez, Tamaullpas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó p or unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

t P/IFT/EXT/060115/2 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Televisara de 
Ciudad Victoria, S.A. de C.V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de las frecuencias 107.1 M Hz y 104.1 M Hz, con distintivos de llamadas XHBJ-FM y 
XHRPV-FM, respectivamente, ambas en Benito Juárez, Tamaullpas". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por e l Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa México Radio, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de frecuencias en diversas localidades 
de la República Mexicana. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inc luyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/3 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa México Radio, S.A. 
de C.V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación comercial de frecuencias rn diversas localidades de la República Mexicana". 

b 8de31 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITU TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orig ina l d e la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Grupo Impulsor de Medios, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de las frecuencias 1 07.7 
MHz y 720 kHz. con distintivos de llamada XHRST-FM y XEJCC-AM, en Tijuana, Baja California y 
Ciudad Juárez. Chihuahua, respectivamente. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones rea lizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la d iscusión, los Comisionados presentes emit ieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el sigu iente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/4 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Grupo Impulsor de 
Medios, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
las frecuencias 107.7 M Hz y 720 kHz, con distintivos de llamada XHRST-FM y XEJCC-AM, en 
Tijuana, Baja California y Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

r ercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

b 9de3l 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Impulsora Radial del Norte, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.9 
M Hz. con distintivo de llamada XHSG-FM, en Piedras Negras, Coahuila. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitie ron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico de l Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/5 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Impulsora Radial del 
Norte, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de l 
la frecuencia 99.9 M Hz, con distintivo de llamada XHSG-FM, en Piedras Negras, Coahuila " . 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina l de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHECO-FM, S.A. de C.V., concesionaria 

rpara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.5 MHz. con 
lstlntivo de llamada XHECO-FM, en Tecomán, Colima. !J 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizad as al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/6 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHECO-FM, S.A. de 
C .V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
90.5 MHz, con dist intivo de llamada XHECO-FM, en Tecomán, Colima". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno pa ra que turne a fi rma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEVP-AM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 95.3 MHz, con 
distintivo de llamada XHEVP-FM, en Acapulco, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado t ia d iscusión, los Comisionados presentes emit ieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/7 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEVP-AM, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 
95.3 MHz, con d istintivo de llamada XHEVP-FM, en Acapulco, Guerrero". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHNU-FM, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.5 MHz, con distintivo de 
llamada XHNU-FM, en Acapulco, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. n 

Votación ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los t Comisionados presentes, el siguiente: / ¿ 
12
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHNU-FM, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.5 
M Hz, con distintivo de llamada XHNU-FM, en Acapulco, Guerrero". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en e l numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Mar, S.A., concesionaria para el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.7 MHz, con distintivo de 
llamada XHKJ-FM, en Acapulco, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/9 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de 

~elecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la ~dio h';
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concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotac ión comercial de la frecuencia 89.7 
MHz, con distintivo de llamada XHKJ-FM, en Acapulco, Guerrero " . 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Mundo de Acapulco, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.1 
MHz, con distintivo de llamada XHACD-FM, en Acapulco, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Sec retario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac iones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /060115/1 O 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Mundo de 
Acapulco, S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 92.1 M Hz, con distintivo de llamada XHACD-FM, en Acapulco, Guerrero". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

f rcero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111 .11 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XECHG-AM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 680 kHz. con distintivo 
de llamada XECHG-AM, en Chilpancingo, Guerrero y su frecuencia adicional 107.1 M Hz. con 
distintivo de llamada XHCHG-FM, en Chilpancingo, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/11 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XECHG-AM, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la frecuencia 
680 kHz, con distintivo de llamada XECHG-AM, en Chilpancingo, Guerrero y su frecuencia 
adicional l07.1 MHz, con distintivo de llamada XHCHG-FM, en Chilpancingo, Guerrero" . 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Not ifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHPO-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 103.9 M Hz, con 
distintivo de llamada XHPO-FM, en Acapulco, Guerrero. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/12 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHPO-FM, S.A. de 
C.V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación comerc ia l de la frecuenc ia 
103.9 MHz, con distintivo de llamada XHPO-FM, en Acapulco, Guerrero". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHDK S.A. de C.V., concesionaria para el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.7 MHz, con distintivo de 

f mada XHDK-FM, en llaquepaque, Jalisco. 

Ó l6 de31 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2015 

Deliberación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/13 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHDK, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 94.7 
MHz, con d istintivo de llamada XHDK-FM, en Tlaquepaque, Jalisco". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Frecuencia Radiofónica de Occidente, &> 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la ~ 
frecuencia 960 kHz. con distintivo de llamada XEHK-AM, en Guadalajara, Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado f discusión, los Comisionados p resentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/14 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Frecuenc ia 
Radiofónica de Occidente, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y 
explotación comerc ial de la frecuencia 960 kHz, con dist int ivo de llamada XEHK-AM, en 
Guadalajara, Jalisco". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHOJ-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 106.7 MHz. con 
distintivo de llamada XHOJ-FM, en Cerro Grande Santa Fe, Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los p resentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
d./Comisionados presentes, el siguiente: 

1 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHOJ-FM, S.A. de 
C .V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
106.7 MHz, con distintivo de llamada XHOJ-FM, en Cerro Grande Santa Fe, Jalisco" . 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Medios de Información de Occidente, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 89.1 MHz, con distintivo de llamada XHGDA-FM, en Guadalajara, Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el p royecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~ ~ 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los ~ 
Comisionados presentes, el siguiente: {_/) 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/16 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicac iones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Medios de 

p nformación de Occidente, S.A. de C.V., concesionaria para ei~echbie1~~83~ 
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explotac ión comercial de la frecuenc ia 89.1 M Hz, con distint ivo de llamada XHGDA-FM, en 
Guadalajara, Jalisco". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHTOM-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.1 M Hz, con 
distintivo de llamada XHTOM-FM, en Toluca, México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones rea lizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115!17 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHTOM-FM, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
102.1 MHz, con distintivo de llamada XHTOM-FM, en Toluca, México". 

Segundo. Se Instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por e l Pleno. 

t Tercero. Notifíq uese o la Unidad de Concesiones y Servicios. ¿ 20 de31 
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Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para q ue agregue al Lib ro d e Actas un 
original de la Resolución citada en e l numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Electrónica Mexicana, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.5 
MHz. con distintivo de llamada XHCM-FM, en Cuernavaca, Morelos. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los p resentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados p resentes emit ieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las vota c iones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Inst ituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/18 

Primero. Se a prueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Electrónica 
Mexicana, S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 88.5 M Hz, con d istint ivo d e llamada XHCM-FM en Cuernavaca, Morelos" . 

~ 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para q ue turne a f irma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

\ 
de los ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante d el mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Nova, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 98.1 M Hz. con 

J ~istintivo de llama da XHNG-FM, en Cuernavaca, Morelos. ~ r /~ ¿ 2l dc31 
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Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó p or unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /060115/19 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Nova, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
98.1 M Hz, con distintivo de llamada XHNG-FM, en Cuernavaca, More los". 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Sec retario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar p arte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHCU-FM, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.5 M Hz, con 
distintivo de llamada XHCU-FM, en Cuautla, Morelos. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sob re el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones real izadas al efecto por los p resentes. Habiéndose agotado 

~ ~a discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/20 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHCU-FM, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la frecuencia 
104.5 M Hz, con distint ivo de llamada XHCU-FM, en Cuautla, Morelos" . 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEEI-AM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la frecuencia 93.1 M Hz, c on d istintivo de 
llamada XHEI-FM, en Los Paisanos, San Luis Potosí. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los J JComisionados presentes, el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/21 

ift 
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TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se apruebo la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEEI-AM, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.1 
M Hz, con distintivo de llamada XHEI-FM, en Los Paisanos, San Luis Potosí". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno paro que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, paro formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XEIB-AM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.9 MHz. con distintivo de 
llamada XHIB-FM, en Caborca, Sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y coda uno de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P IFT/EXT/060115/22 
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Primero. Se aprueba lo "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenac ión de acciones de la empresa XEIB-AM, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.9 
M Hz, con distintivo de llamada XHIB-FM, en Caborca, Sonora ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio 13, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1300 kHz, con distintivo de 
llamada XEXW-AM, en Nogales, Sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizados al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuento de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /060115/23 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio 13, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1300 
kHz, con dist intivo de llamado XEXW-AM, en Nogales, Sonora". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del 
p omlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Pleno para que turne o firma de los 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHRZ-FM, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 103.5 M Hz, con distintivo 
de llamada XHRZ-FM, en Nogales Sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones rea lizadas a l efecto p or los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/24 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de ~ 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHRZ-FM, S.A. de 
C.V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la frecuencia 
1 03.5 M Hz, con d ist intivo de llamada XHRZ-FM, en Nogales Sonora". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico de l Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
f rlg lnal de la Resoluc ión citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Publicidad Unida del Norte, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1550 
kHz. con distintivo de llamada XENU-AM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los p resentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/25 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Public idad Unida del ~~ 
Norte, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
la frecuencia 1550kHz, con distint ivo de llamada XENU-AM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas". 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los \ 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. \J 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHNK, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.3 MHz. con distintivo de 

f amada XHNK-FM, en Nuevo Laredo, Tamaullpas. 
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Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones rea lizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/26 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa XHNK, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.3 
MHz, con distint ivo de llamada XHNK-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno pa ra que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
1170kHz, con distintivo de llamada XERT-AM, en Reynosa, Tamaulipas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

} lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /060115/27 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Publicidad Unida de 
Reynosa, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de la frecuencia 1170kHz, con distintivo de llamada XERT-AM, en Reynosa, Tamaulipas". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusión Huasteca, S.A., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 04.7 
MH:z. con distintivo de llamada XHERP-FM, en Tampico, Tamaulipas. 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre e l proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas j 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta d e y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 

} Comisionados presentes, el siguiente: y ¿ 
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Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/28 

ift 
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TElECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radiodifusión 
Huasteca, S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencial 04.7 M Hz, con distintivo de llamada XHERP-FM, en Tampico, Tamaulipas". 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas u 
t rig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 26 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comlsiorrada 

Gabriel :. ~Szeras Saldívar t~~sldente 

Ernesto r 
Comisionado 

María Elena Estavlllo Flores 

¿B 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan José Crispín Borbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada p or el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones en su 1 Sesión Ordina ria , celebrada el28 
de enero de 2015, mediante Acuerdo P/ IFT/ 280115/l. 
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